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TRRESA MIMUCHAE OR MERA, 
SUPERIBTENDENTE DE COMPAÑIAS 

la ejercisio de las atribuciones que la confíare la Ley: Y, 

CONSIDERANDO + 

JOR nediante aseritara pública de 5 de novienbra de 
1981, ecalebrada sate el Yetario Quinto, Encargado, dsi cantón 
guito, se aa auncatado el capital y rofeornado los ostatautos 
ás la sompañla "PROCEGADORA DEL CAYVCHO ECUATORIAMO £.A. 
(PROCAXSA) ; 

QUE los señores icononíata Ralael Terán y Caxrios Tebar 
Tobar, en sus respectivas calidades ás Peesidante y Gerente 

General de la compañía, debidanento sutorizados, han compare- 
cláo a esto Despacho para solicitar la aprobación del aumento 
ás capital y reforma de estatetos de la conpañía “PROCESADORA 
DEL CAUCHO ECUATORIANO S.A. (PROCARSA)”, para vuyo efaerto han 

presentado tres copias cortificadas de la oscríitura pública a 
que se refiaro el considearanio anterior; 

guz «el Separtanento de laspesción y Análisis de esta 
fupaeriatandancia, Ads presentado 01 informa y al) mnenorando N*5C- 
PIA-XAR-31-410 de 26 de novioenbre de 1901, nedíante los aeualjes 
se astablaea que la suscripción y pago del capital que «e. ay- 
mesta, es ha afestuado de confornidná aon los tirnicos sonstan- 
tes de la saaxritura pública Se 5 de sovientbree de 1981 y con ah- 
sarvancia de las disposiciones iegaloes pertinentes; 

GUE «l Departanento Juridico de esta Eatídad, con meno” 
zando N*93-CA-81-40% de 14 ás dicioenbre de 1961, enitíd iaforme 
favorable para el anento de sapital y rafoersa de seatatutos de 
la compañla “PROCEBADORA DBL CAUCHO ECUATORIANO 5.A. (PROCARSA)”; 

QUE para «+l otorganiento de la saeritara pública antes 
ussacionada, se. ha aunpliido con todos los requisitos necesarios 
para «e valídes: 

RESBURLNVE: 

ARTICULO PRIMERO.” APROBAR «el aunanto de gapital y refers «de 
: estatutos de la sampañla “PROCESADORA DEL 

CAUCHO ECUATORIANO 5£.A. (PROCARSA)”*, de conformidad con las 
táúrnminos conetantes ús la sseritura pública de 5 de nevientbee 
údn 1981, eslobrada ante el Sotarío ¿ulate, Eacargado, tel Cantón 
guito: aumento de capital por la sana de UN MILLON TRESCIENTOS 
VETIATITARS MIL SUCRES (8/. 1*323.000,09). son le cual el capital 
ás la compañía assciends a la suma de VEZETE MILLONES OCNOCIHXNTOS 
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OCHENTA Y TRES MIL SUCRES (S/. 20*893.000,00), dividido en 

veinte míl ochocientas ochenta y tres acciones ordinarias y 
nonminmnativas de un mil suexes cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notario Quinto, En- 

cargado, del Cantón Quito, anote 81 margen 
de la matriz de la escritura pública de aumento de capital y 
xeforma de estatutos de la compañía "“"PROCESADORA DEL CAUCHO 
ECUATORIANO 8.A. (PROCAESAF, celebrada en esa Notaría el 5 de 
noviembre de 1981, que se la aprueba en virtud de la presente 
Resolución. El señor Notario sentaríi rasón de esta anotación 
marginal. 

ARTICULO TERCRRO.- DISPONER que el eoñor Notario Tercero ás] 
Cantón Quito, anote al margen de la matríz 

de la esexitura pública de constítución de la compañía denoni- 
nada "PROCESADORA DEL CAUCHO ECUATORIANO 3.A. (PROCAESA])", 

otorgada en esa Notaría el 29 de abril de 1976, que nediante 
escritura pública de 5 de noviembre de 1991, otorgada ante el 
Notario Quinto, Encargado, del Cantón Quito, la compañía ha 
procedido a aumentar el cafital y reformar aus estatutos :420ctos 
que son aprobados en virtud de la presente Resolución. El asñor 
Notario sentará razón de esta anotación marginal. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito, se anote al margen de la íns- 

eripción de la escritura plblica mencionada en sl artículo ante” 
riecr de esta Resolución, que nedíante escritura pública de 5 de 
noviembre de 1981, celebrada ante el Notario Quínto, Encargado, 
del Cantón Quito, la compañía "PROCESADORA DEL CAUCHO RCOVATORIAÑO 
S8.,A. (PROCAEBA)", ha procedido a aunentar el capital y reforuer 
sus estatutos; actes que son aprobados en virtuá de la presente 
Resolución. Se sentará razón de esta anotación marginal. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que, de conformidad con ios artículos 
33 y 163 de la Ley de Conpañías, ue inseriba 

en el Regístro Mercantil del Cantón Quito, en el libro correspon- 
diente, esta Resolución y la escritura pública de aunento de qaa- 
pítal y reforma de estatutos de la compañía "PROCESADORA DEL 
CAUCHO REVATORIANO 8.A. (PROCAESA)", occlobrada al $5 de novisnbre 
de 198%, ante el Notario Quínto, Encargado, del Cantón quito. Se 
archivará una copia de dicha escritura y se dévolveria las res- 
tantes, con la rasón ás la inscripción que se ordena. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que se publique, por una sola ves, en 
uno de los periódicos de mayor cireulación en 

la ciudad de Quito, un extracto de la escritura pública de 3 de 
nombre de 1981, con la rasón de su aprobación; extracto que 
sexá elaborado por esta Superintendencia y entregado para su 
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publicación, una ves presentada una copia de la escritura, en 

la razón del caunpliniento de lo dispuesto en la presente Reso- 

lución. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Super- 

intendencia de Compañías, en Quito, a 16 bi". 1081 Fai, 

Mera, 
AÑIAS     

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 177 
del Registro Industrial, tomo 13.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 

en los Arts. cuarto y quinto de la misma, de conformidad a lo estublecido 

en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado e 

cial 878 de 29 de Agosto del mismo año.- Quito, a die     bre de mil novecientos ochenta y uno.- El REGISTRADOR. 

D,. Gita Gaia Rd 
RECASTRADOR | pi 

ustaso Garcia Banderas 

  

 


